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M m OFICIAL 
0 E L A P R 0 V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 3 DE DICIEMBRE DE 1976 
NÚM 277 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.A Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

f m liptEMi ProvioÉI ile Uk 
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente al suministro 
de aparatos . médico - quirúrgicos con 
destino al Hospital General «Princesa 
Sofía >, efectuado por Técnicas Médi
cas MAB, S. A., se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 a fin de que las per
sonas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
vincia. 

León, 11 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5430 v Núm. 2645.—275.00 pías. 

Mi&islraclóQ del loletío Oficiar 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los suscrip-
tores al "Boletín Oficial" de la pro
vincia, ia obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones POR ADE
LANTADO, dependo remitir el impor-
^ de lo correspondiente al año 1977, 
entre las fechas del 1.° de enero al 
10 de febrero de 1977. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscripíor que acepte los 

CINCO (5) primeros números del mes 
de enero de 1977, da a entender que 
desea seguir siendo suscriptor, pues 
de no ser así, deberá darse de BAJA 
por carta dirigida a esta Adminis
tración. 

El importe*de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 275 Ptas. 
Semestre 495 " 
Año 935 " 
León, 12 de noviembre de 1976.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5411 

Jelatura ProMiál lie SaBiíafl 
A fin de dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 20 de febrero de 
1962, sobre instalación de Botiquines 
de Urgencia en núcleos rurales, esta 
Jefatura Provincial de Sanidad acuer
da, una vez cumplimentado el artícu
lo 4.° de la citada Orden, autorizar la 
instalación de un Botiquín de Urgen
cia en la localidad de Tremor de Arri
ba (Igüeña). 

Loque se hace público dando un 
plazo de quince días hábiles para que 
puedan formularse las reclamaciones 
que se crean oportunas. 

León, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
Jefe Provincial de Sanidad (ilegible). 

5748 

ilEMOBI PiflIIl DE SGRIinS 
JEFATURA PROVINCIAL DEL SENPA 

ANUNCIO OFICIAL 
Concurso de transportes por carrete-
ra a realizar por el Seruicio Nacional 
de Productos Agrarios en los Silos, 
Centros de Selección y Almacenes de 

la provincia de León 
Por la Jefatura Provincial del Servi

cio Nacional de Productos Agrarios de 
León, se anuncia concurso para el 
transporte por carretera de productos, 
enseres u otros a realizar por este Ser
vicio entre los Silos, Centros de Selec
ción y Almacenes de esta provincia 
durante el año 1977, de acuerdo con 
el Pliego de Cláusulas Administrati
vas, publicado en el Tablón de Anun
cios de dicha Jefatura Provincial, sita 
en la Avenida Padre Isla, núm. 11. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo que se acompaña al presente 
anuncio, deberán estar presentadas en 
el Registro de la Jefatura Provincial 
del SENPA en el plazo de veinte días 
hábiles a contar del siguiente a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y durante las horas de 
oficina. 

Por los licitadores será preciso, ade
más aportar: 

Declaración jurada expresa o certi
ficado en el caso de personas jurídicas, 
de no hallarse comprendida en ningu
na de las circunstancias contenidas en 
el artículo 9.° de la Ley, en la fedac-
ción dada por la del 17 de marzo 
de 1973. 

Patente de licencia fiscal del Im
puesto Industrial, epígrafe 9352, co-



rrespondiente al año en curso. En su 
defecto, podrá acompañarse testimonio 
notarial de la misma, fotocopia legali
zada notarialmente o certificado de la 
Delegación de Hacienda. 

Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas o 
cuotas de la Seguridad Social y Ac
cidentes de Trabajo de su personal. 

Modelo de proposición económica 
para el Silo de .'. . . Empresa 
de Transportes por carretera, represen
tada por D. . . con Docu
mento N. I. núm. . . . . . . en su calidad 
de según acredita docu-
mentalmente, enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, del día . . . de 

de 1976 por la jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, así como del Pliego 
de Cláusulas Administrativas exigido 
para poder tomar parte en el concurso 
de transporte por carretera de produc
tos, enseres u otros a, realizar entre 
Silos, Centros de Selección y Almace
nes del SENPA de la provincia de 
León durante el año 1977, hace cons
tar que ofrece para dichos servicios 
los siguientes precios: 

Transportes locales: 
Silo de La Bañeza: 

Pías./Tm. 

A . . . . . Ptas./Tm. por estiba y acon
dicionamiento en vagón estación fe
rrocarril con mercancía ensacada. 

A . . . . . Ptas./Tm. por descarga de 
vagón a camión con mercancía ensa
cada. 

A . . . . . Ptas./Tm. por carga de ca
mión a vagón con mercancía a granel. 

A Ptas./Tm. por descarga de 
vagón a camión con mercancía a 
granel. 

(Los anteriores precios de estiba y 
descarga se ofertarán exclusivamente 
cuando se pretenda realizar el servicio 
de transportes del Silo de La Bañeza). 

Transportes provinciales: 
De 15 a 30 Kms. . . . . Ptas./Tm. 
D e 3 1 a 50Kms. Ptas./Tm. 
De 51 a 75 Kms Ptas./Tm. 
De 76 a 105 Kms. . . . . • Ptas./Tm. 
Más de 105 Kms Ptas./Tm. 
A . . . . . Ptas./Tm. por descarga, es

tiba y acondicionamiento a 10 filas 
de sacos de altura cuando los Alma
cenes de destino de la mercancía trans
portada sean los siguientes: 

Boñar, Poiiferrada, Riaño, Riello, La 
Robla, Villablino y Vega de Magaz. 

Asimismo, hace constar que acepta 
sin reserva alguna cuanto se establece 
en el Pliego de Cláusulas Administra
tivas por el que se ha de regir el pre
sente concurso. 

de de 197.. 
(Firma del industrial transportista) 
León, 17 de noviembre de 1976.— 

E l Jefe Provincial. 
5673 Núm. 2636.—1.199,00 ptas. 

R E F E R E N D U M N A C I O N A L 
Locales en que se instalarán los 

Colegios Electorales en los Munici
pios que se indican, según comuni
cación de las respectivas Juntas Mu
nicipales del Censo Electoral. 

TERCERA RELACION 

Almanza 
Sección única: Escuela Nacional de 

Niños de Almanza. 
Sección única: Escuela Nacional de 

Niños de Villaverde de Arcayos. 
Sección única: Escuela Nacional 

Mixta de Canalejas. 

Ardón 
Distrito único.—Sección única: Eŝ -

cuelá de Niños de Ardón. 

Los Barrioc? de Lima 
Casa Escuela de Los Barrios de 

Luna. 

BerZcmga del Bierzo 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de Niños de Ber langa del 
Bierzo. 

Campazas 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de Niños. Calle San Juans s/n. 

Castilfálé 
Distrito único.—Sección única: Sa

lón de Sesiones de la Casa Consis
torial. • . 

Castrocalbon 
Distrito primero. — Sección única: 

Escuela de Niñas de Castrocalbón, si
tuada en la planta baja de la Casa 
Consistorial. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Escuela de Niñas de San Félix de la 
Valdería. 

Cebrones del Rio 
Distrito único—Sección única: Es

cuela Nacional de Niños de Cebrones 
del Río. 

Cistiema 
Distrito primero.—Sección primera: 

Grupo Escolar de Niños, C/. Colegio 
de Cistierna. 

Distrito primero.—Sección segunda: 
Escuela de Párvulos. C/. Fidel Alon
so de Cistierna. 

Distrito segundo.—Sección primera: 
Escuela de Niños de Sorriba. 

Distrito segundo,—Sección segunda: 
Escuela de Niños de Pesquera. 

Distrito tercero. — Sección única: 
Escuela de Niños de jSanta Olaja de 
la Varga. 

Crémenes 
Sección única: Sala del Juzgado de 

Paz de Crémenes. 

/ : Comilón 

Escuela de Niños en Gorullón (Go
rullón, Dragonte y Horta). 

Escuela Mixta en Viariz (Viariz 
Villagroy, Cadafresnas, Hornija y Mel 
lezna). 

Escuela de Niños Paradela (Para-
déla. Peón y Valiña). 

Chozas de Ahajo 
Sección primera: Escuela Nacional 

de Chozas de Abajo. 
Sección segunda: Escuela Nacional 

de Niños de Vil lar de Mazarife. 
Sección tercera: Escuela Nacional 

de Ardoncino. 

La Ercina 
Sección única : Escuela Nacional de 

Niños de La Ercina. 

Escobar de Campos 
Distrito único. — Sección única: 

Consultorio Médico de la localidad, 
Plaza Mayor, n.0 2, de Escobar de 
Campos. 

Fresnedo 
Distrito único—Sección única: Es

cuela de Niñas de Fresnedo. 

Garrafe de Torio 
. Distrito único.—Sección única : Es

cuela Nacional Mixta de Garrafe de 
Torio. • 

Grajal de Campos 
•. • • \ , — • 

Distrito único.—Sección única: An
tigua Escuela de Párvulos, calle Pozo-
Carrera, n.0 1, de Grajal de Campos. 

Gusendos de los Oteros 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela Mixta de Gusendos de los 
Oteros. 

Hospital de Orhigo 
Distrito único. — Sección única: 

Aula N.0 1 del Grupo Escolar de Hos
pital de Orbigo. 

J o a r a 
Sección única: La Iglesia, N.0 3, 

Escuela Nacional Mixta. 

Joarilla de las Matas 

Sección única: Antigua Escuela de 
Niños de Joarilla. 

Magaz de Cepeda 

Sección única: Escuela Nacional 
Mixta de Magaz de Cepeda. 

Sección única: Escuela Nacional 
de Niños de Vega de %Iagaz. 

Mansilla de las Muías 

Sección única: Escuela de Niños 
sita en la Avda. de Valladolid de esta 
localidad. 



Matallana de Torio 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela de Niñas de Matallana de 
Torio (pueblo) 

Distrito único. — Sección segunda: 
Un Colegio en Escuela de Niñas del 
Barrio Estación de Matallana. 

Distrito único. — Sección segunda : 
Otro Colegio en Escuela de Niñas de 
Robles de La Valcueva. 

Distrito único. — Sección tercera: 
Escuela Mixta de Pardavé. 

Murias de Paredes 
Distrito primero. — Sección única: 

Local Escuela Niños en Murías de 
Paredes, Carretera Nueva, s/n. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Local Escuela de Posada de Omaña, 
C/. Real, s/n. 

Noceda 
Distrito único—Sección única: Los 

bajos de las Escuelas de E.G.B. del 
Barrio de San Pedro en la localidad 
de Noceda. 

Quintana y Congosto 
Sección primera : Escuela Nacional 

de Niños de Quintana y Congosto. 
Sección segunda: Escuela Nacional 

Mixta de Quintanilla de Flórez. 

R i a ñ o 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela de Niños núm. .1. Local des
tinado a 1.° y 2.° curso de E.G.B. 

Distrito único. — Sección segunda: 
Escuela de Párvulos. 

San Pedro Bereianos 
Sección única.—Distrito ún i co : Es

cuela de Niños de San Pedro Ber-
cianos. 

Sahagún 
Distrito único.—Sección única: Eŝ -

cuelas Fray Bernardino - Colegio Na
cional. 

Santa Elena de Jamuz 
Antigua Casa Consistorial. 

Santa María de Ordás 
Sección única: Escuela Nacional 

Mixta. Santa María de Ordás. 

Santa María del Pá ramo 
Sección única : Local Escuela de la 

calle Andrés de Paz, n.0 31. 

Santa Marina del Rey 
Distrito primero—Sección primera: 

Grupo Escolar de Santa Marina del 
Rey. 

Distrito segundo—Sección segunda: 
Escuela de Niños de Villamor de 
Orbigo. 

Distrito tercero—Sección tercera: 
Escuela de Niños de San Mart ín del 
Camino. 

Sena de Luna 
Sección única : Casa Consistorial, 

Acal de la Biblioteca. 

Sotó y Amío 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela Nacional de Enseñanza Ge
neral Básica de Soto y Amío. 

Distrito único. — Sección segunda: 
Escuela Nacional de Enseñanza Ge
neral Básica de Canales.' 

Soto de la Vega 
Sección primera: Casa Concejo de 

Soto de la Vega. 
Sección segunda: Local que fue 

destinado- a Escuela de Niños en 
Húerga de Garaballes. 

Truchas 
Distrito único.—Sección única: Lo

cal Escuela de Niñas de Truchas. 

Valderréy 
Distrito primero. — Sección única: 

Escuela Nacional Mixta de Valderréy. 
Distrito segundo. — Sección única : 

Escuela Nacional de Niños de Castri-
Uo de las Piedras. 

' Vega de Espinareda 
Distrito primero.—Sección primera: 

Grupo Escolar de Vega de Espinare
da (La Calleja). 

Distrito primero—Sección segunda: 
Escuela Nacional de Sésamo. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Escuelas Nacionales de Valle de F i -
nolledo. 

Vega de1 Valcarcé . 
Distrito primero. — Sección única: 

Denominada Vega de Valcarce.—Pri
mera aula del edificio nuevo de la 
Escuela Comarcal de Vega de Val-
caree. . 

Distrito segundo. •—- Sección única: 
Denominada Herrerías.—Por carecer-
se de edificio público, se señala, la 
casa de D. Pedro Fernández García, 
situada en la carretera nacional, lo
calidad de Herrerías, en .su planta l.3. 

Vilíadangos del Páramo 
Sección única: Plaza Mayor, n.0 7, 

de Villadangos del Páramo. 

Vilíafranea del Bierzo 
Distrito primero: E l que fue Co

legio Libre Adoptado (Instituto vie
jo). Avenida del Comandante Man
so, s/n. 

Distrito segundo: Escuela Nacional 
de Niños de Valtuil le de Arriba. 

Distrito tercero: Biblioteca Públi
ca, Plaza Generalísimo, n.0 1. 

Distrito cuarto: Escuela Nacional 
de Niños de Paradaseca. 

VilZademor de la Vega 
Sección única: Escuela de Niños. 

Viííagfaton 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela Nacional Mixta de Nistoso. 
Distrito único. — Sección segunda: 

Escuela Nacional Mixta de Villagatón. 

Distrito único. — Sección tercera: 
Escuela 1.a del Grupo Escolar en Bra-
ñuelas. 

Vilíamandos 
Distrito único.—Sección única: - Es

cuela de Párvulos, situada en lá calle 
José Antonio, n.0 5. 

Villamañán 
Sección primera : Planta baja Casa 

Consistorial de Villamañán. 
Sección segunda r Casa Consistorial 

de Villacé. • 

Villanueva de las Manzanas 
Sección primera: Local Escuela 

Mixta de Niños Villanueva de las 
Manzanas. 

Sección segunda: Local Escuela 
Niños Grupo Escolar de Palanquinos. 

Viííaobispo de Gtert> 
Distrito- único—Sección única: Es

cuela Nacional de Villaobispo de 
Otero. 

Vilíarejo de Orbígío 

Distrito primero. — Sección única: 
Escuela de Niñas n.0 1 de ViUarejo 
de Orbigo. 

Distrito segundo.—Sección primera: 
Escuelas viejas de Villoría de Orbigo. 

Distrito segundo.—Sección segunda: 
Aula n.0 1 del Instituto Nacional de 
Bachillerato de Veguellina de Or
bigo. 

Viííasabariegfo 
Distrito único. —Sección. primera: 

Escuela de Niñas de Villacontilde. 
Distrito único. — Sección segunda: 

Escuela vieja de Villafañe. 

Villazala 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela de Niñas de Villazala. 
Distrito único. — Sección segunda : 

Escuela de Niñas de Huerga. 5743 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanen

te, en sesión del día 11 de los corrien
tes, adoptó el acuerdo que literalmen
te copiado, dice así : 

"Cruz Roja Española.—Visto escrito 
del Presidente en León de la Asam
blea de la Cruz Roja Española, en 
que se manifiesta que en sesión ce
lebrada el día primero de octpbre 
del año en curso, por el Pleno de la 
Asamblea Provincial de dicho Orga
nismo se estimó adecuada para la 
construcción de un edificio para la 
sede, provincial, la parcela de 531 m.2, 
ofrecida por este Ayuntamiento si
tuada ?n la Carretera de Asturias, 
frente a los Cuarteles del Regimiento 
Almansa, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
se acordó la iniciación de expedien-


